
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:     DIVISORIO.  

   (VENTA DE COSA COMUN) 

Radicado:    110014003016 2022 00211 00 

Demandante: EDGAR RICARDO ROA IBARRA.  

Demandada:         ROSALBA LEÓN BELTRÁN.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- DEJAR constancia que la demandada se notificó por aviso2, quien contestó 
la demanda en el término de traslado. 
 
2.- REQUERIR a la parte actora para acredite la inscripción de la demanda en 
el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de división.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                    JUEZ 

          

 
1 Dto pdf 20 exp dig 
2 Dto pdf 19 y 21 Ibídem. 
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